RES. 680/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001026, Ent. N° 0825/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca referente al contrato de préstamo N° 4644/OC-UR suscrito por la República Oriental del Uruguay con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), destinado a financiar el “Programa de Desarrollo Productivo Rural II”;

RESULTANDO: 1) que dicho Contrato se suscribió el 23 de enero de 2019 por un monto de hasta U$S 24:232.000, que será amortizado en un plazo de 15,07 años;                                  
 2) que la cláusula 1.01, establece que el objeto del contrato celebrado es acordar los términos y condiciones en que el BID otorga el préstamo para contribuir a la financiación y ejecución del Programa cuyos aspectos principales se acuerdan en el Anexo al contrato;

 3) que la cláusula cuarta del mismo establece que el monto de aporte local se estima en el equivalente de U$S 2.889.000;
 4) que de acuerdo con lo expresado en el Anexo, el Objetivo general del Programa es contribuir a mejorar la sostenibilidad de las unidades de producción agropecuarias familiares, pequeñas y medianas. Los objetivos específicos son el aumento en la adopción de tecnologías climáticamente inteligentes, y el fortalecimiento de capacidades en la generación y transferencia de tecnologías, asistencia técnica y extensión rural;
 5) que el Programa está estructurado en dos componentes: 1- Mejora de la productividad a través de la adopción tecnológica y asociativismo; 2- Fortalecimiento de capacidades en la generación y transferencia de tecnologías, asistencia técnica y extensión rural;
 6) que las actuaciones ingresaron al Tribunal de Cuentas con fecha 22 de febrero de 2019;                     
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 145 inciso 2 de la Ley Nº15.851 de 24/12/1986, preceptúa que “no requieren ratificación legislativa los convenios o contratos que el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados celebren con organismos internacionales de los que el país forme parte”; 
 2) que el BID es un organismo internacional del que la República Oriental del Uruguay forma parte, de acuerdo con lo dispuesto por la ley N° 12.701 de 10 de febrero de 1960 que aprobó su incorporación de conformidad con el convenio Constitutivo de la citada institución;
 3) que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 45 del TOCAF “los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los Órganos del Estado, en aplicación de contratos de préstamo otorgados por organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte”, quedarán sujetos “a las normas de contratación establecidas en cada contrato”;
 4) que por su parte el artículo 33 de la Ley            Nº 19.149 de 24/10/2013, dispone que “los convenios y contratos suscritos al amparo del artículo 145 de la Ley Nº 15.851 de 24 de diciembre de 1986, deberán remitirse al Tribunal de Cuentas, a los efectos de contar con los antecedentes para la intervención establecida en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República, dentro de los diez días de suscritos”;
 5) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 22 de febrero de 2019, vencido el plazo establecido por la norma citada ut supra;                  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los artículos 211 literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el Contrato de Préstamo N° 4644/OC-UR, “Programa de Desarrollo Rural II”, celebrado entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, de acuerdo con lo expresado en el Considerando 6);
2) Comunicar al organismo actuante.                    
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